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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL

AUTO 402

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario
Demandante Madeleimy Saldaña Orjuela
Demandado Colpensiones
Radicado 76001310500720190081801
Temas Pensión de Sobrevivientes
Decisión Pérdida de Ponencia

En el proceso ordinario de primera instancia de la referencia, luego

de haberse estudiado, se advierte que se pretende el reconocimiento y

pago de la pensión de sobrevivientes para una nieta, en la que la tesis del

despacho disiente de la posición de la Sala mayoritaria.

Así las cosas, al no haber consenso en la adopción de la decisión

entre los magistrados que conforman la Sala de Decisión respectiva, se

configura la pérdida de ponencia. Por lo que de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo N° PCSJA17-10715 del Consejo

Superior de la Judicatura, que señala:

“(…) En el evento de ser mayoritaria la posición contraria a la del ponente,
la decisión será proyectada por el magistrado que siga en turno y aquél
salvará el voto sin que pierda competencia para ordenar el trámite
posterior o para las demás apelaciones que se presenten en el mismo
proceso. (…)”



76001310500720190081801

Por ende, el expediente pasa al despacho de la Magistrada que

sigue en turno, Dra. Elsy Alcira Segura Díaz quien fijará por auto fecha

y hora para emitir la decisión de fondo en el presente proceso.

Lo resuelto se notifica a las partes en ESTADOS.

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada
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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, 25 de mayo de 2022 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 17, 258 y 72 folios útiles incluyendo 3 CDS. 

 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente Dra. CLARA LETICIA NIÑO 

MARTINEZ, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  EDGAR DIAZ MANCILLA  

DDO: PORVENIR S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

RAD: 007-2016-00658-01 

 

  AUTO No. 401 

 

Santiago de Cali, 25 de mayo de 2022 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL1533-2022 del 20 de 

abril de 2022, mediante la cual declaró DESIERTO el recurso de casación 

interpuesto contra la Sentencia No 01 del 18 de enero de 2021, proferida por 

esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

  

 
  

CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ  

Magistrada 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 400

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 76001310501820200025901
Demandante LUZ AMPARO MARMOLEJO RAMOS
Demandado PROTECCIÓN SA

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que la apoderada judicial

de la parte actora allegó contrato de transacción suscrito por las partes y

sus apoderados, se ordena correr traslado del mismo por el término de tres

(3) días, conforme lo dispone el artículo 312 del CGP.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 390

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105011201900265-01
Demandante JORGE GONZALEZ AGUIRRE
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 391

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105007202000042-01
Demandante MARIA DEICY RAMIREZ
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el grado jurisdiccional de consulta

y se ordena correr traslado a las partes por el término común de cinco días

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 392

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105006201700051-01
Demandante ZOILA ROSA CALAMBAS HERNANDEZ
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el grado jurisdiccional de consulta

y se ordena correr traslado a las partes por el término común de cinco días

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 393

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105013201800103-01
Demandante HERNAN MARULANDA LOPEZ
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el grado jurisdiccional de consulta

y se ordena correr traslado a las partes por el término común de cinco días

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 394

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105017201900486-01
Demandante HENRY DE JESUS SLAZAR MELGUIZO
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el grado jurisdiccional de consulta

y se ordena correr traslado a las partes por el término común de cinco días

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 395

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105010201800247-01
Demandante JAIRO HERNANDO TROCHEZ
Demandado COLPENSIONES Y PROTECCION S.A.

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 396

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105017202000116-01
Demandante MARIA FERNANDA GONZALEZ OSORIO
Demandado COLPENSIONES Y OTROS

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 397

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105012202100032-01
Demandante MARIA ALEXANDRA BOHORQUEZ CHAVEZ
Demandado COLPENSIONES Y OTROS

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 398

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105012202000415-01
Demandante FANNY COLLAZOS HINESTROZA
Demandado COLPENSIONES Y OTROS

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 399

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105018202100204-01
Demandante MARIA DEL SOCORRO CAPOTE GOMEZ
Demandado METALMECÁNICA Y METALIZADOS SA

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 del 4

de junio de 2020, todos los tramites se continuarán gestionando a través de

los medios tecnológicos para todas las actuaciones judiciales,

implementando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada


